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r^wis^üâ ©s @®^®WA
^*^ loysB obligarén es la Poalnsula, ialaa 

^ OB a)!- ^ ^^û^riaSj ¿ les velate días de su promulKnoiôa, 
PfûBiBloT ^i *1*1 ’^P’^ifi®6 0*'^^ ccea. Se ou tien de hocha la 
*^ J* ^^o 0iÎ^‘^ ®^ 1™® termina la biEerciôa do la ley

Art,
^^lapiimiento* ’*^’^^*’*^ ^® ^®® leyes, no excusa de en 

leyoe no tendrán efecto retroactivo, si no

«e 6 de ®“®”’ “® ^®®® ^ ^^ ^®^ «^«^ 
p?«oioi«S iSSaZiStifSS?-?por las cor
te escritura ®* tennicipales ningúji «ocumento ■ 
íe haber m+:lí^ í”^ ^°^ rematantes presentaii loa recibos i 
•los ™**, "^^ derechos do inserción de Io» anun- 

Pastae en la Gaceta de JUadrid y Bolhun Opioial. |

SVSCBIPCIÓS PAETICÜLAK

En Có EDO SA Paleta a.
Un mes..................................8
Trimeetre, . . . , . 8 25
Seis meses...................   . 16 50
UnafloS»

Fosejl DB CÍUDOBA Patatar.

Ün mes..................................4
Trúnesrra. . 11 ?B
Sois me.-ifw.. . . . . . 22 60
Unaflo................................. 45

/Ttteterc aueífo, 38 tíntímot dé peseta,
Se publica todos les dias, t^xcopto los dombigos.

NOTA IMPOKTANTE.—lame dista men te que loa Sres. Alcaldes 
y Seoret^oe reciban este “BOLS'ETNn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mimden publiosr 
en los Hoietincs Oficiales se han de remitír al Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)
Loe señores Secretarios cuidarán biyo su mas ostieoha 

responsabiUdad, da conservar loe números do este Soletíi,, 
oolaociúnadoa para su eacuAdamación, que deberá veriC- 
caree al final de cada aflo.

Advbbtuncia. Conforme oon la condición i“ dal plie
go que ha férvido de bAsespera la Subasta, no se insélftRtá 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parto sin qué abo
nen los inUresados el importe de su publicación, á rezón 
de 25 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

ffísWsMia íel Csisejo de Sinistros
{Qac«í& del 26 de Agosto)

®9« MM. el Rey y la Reina Re- 
S®Qte (Q. j. Q,j y Augusta Real 
^lia continúan en í an Sebas- 
^} sin novedad en su impor- 

salud.

¿ÚBIERNO CiViL
^^OVU^

02 LA

CIA RE CÓRDOBA

Núm. 2480
j^^ SECCIÓN DE MINAS

^°'^illo, Gobernador civil do esta

^° ®®^’ Que ea el expediente 
gjlg”^*^ titula Jo “Tarquino,„ número 
te *^^’ término de Belmez y Fnen- 

®juoe, ha recaído el siguiente
Siat *°*^**^'^'—Vista la solicitud de re- 
ciyjf** Pf®®6ntada en este Gobierno 
jj *^ ^i® cinco de Junio próximo 
la ♦ ^ ^^^ cuatro y diez minutos de 
Co '^^’ P®*^ ^“"^ Amador Calzadilla y 
da^'^^’ ^° ^^ °®^* ®® pide la concesión 
jj^ ’‘®intu pertenencias de mineral hu- 
ÍQ ^^ título da San Amador, núme- 
te ñk ’'^'^^ término de Belmez y Fuen- 
Í^ba^^^*^*^^ ^ sobre el registro que ocu-

*^* flonoesión nombraba Tarquino, 
’*,J‘5o 3115:

isu ^^^^ '^ oomunioaoión del señor De- 
^B 3- ^^ flaoieada de estr provincia, 
8ad **^ ^ nueve de Junio próximo pa- 
«¡6^* ^ ^^ ®®^^ ®® acompaña oerufioa- 
ttei ' ^^ ^^ ^®® ®® ^^'® constar que las 
Pa»*'^^ ^*^^® cadnoadas por falta de 
^oie* ^^ cácon por derecho de super- 
Oj^ ^ Enunciadas en el Boletín On- 
^^* **** provincia número 116, fe- 
jj^ ^® Mayo último, estando corn 
da * ^ ®n dicha relación la expresa-

’concesión Tarquino, se han verifi- 

cado Ias tres subastas prevenidas en el 
artíonlo 23 del decreto-ley de 29 de 
Diciembre ds 1863 y declaradas de
siertas por falta de licitadores, ha- 
biéndoes terminado la tercera el día 
otneo de Junio, á las cuatro de Ia 
tarde.

Vista la doctrina establecida en las 
Reales órdenes ds 20 de Septiembre 
de 1587 y 25 de Febrero de 1890, se 
declarada franco y registrable el terre 
no que ocupaba la citada concesión 
Tarquino, desde la fecha de la presen
tación de la solicitnd mencionada San 

1
i

»

Î

!

Amador.
Poblíquese este decreto en el Bolb 

TIN 0f'C!al de la provincia para el ge
neral conocimiento.,,

Córdoba 22 de Agosto de 1896.
El Gobernador,

José Novillo

Núin.2481

Hago saber; que en el expediente j 
minero titulado “Barbarita,,, número t 
3460, del término de Obejo, ha recaído 
el siguiente

Decreto. Vista la solicitud de re- ! 
gistro presentada en este Gobierno ci
vil el dia cinco da Junio próximo pa
sudo, à las cuatro y diez minutos de la 
tarde, por don Ricardo Martel Fernán
dez de Córdoba, en la cual pide la coa- 
cesión de sesenta pertenencias de mi
neral hulla con el titulo de “Sao Ricar
do,„ número 3613, del término de Obe
jo y sobre el terreno que ocupaba la 
concesión nombrada “Barbarita,„ nú* 
mero 3460.

Vista la comuoioaoión del señor De
legado de Hacienda de esta provincia 
de 19 de Junio próximo pasado, á la 
cnal se acompaña cerbificaotón en la 
que se hace constar que las treinta mi-

ñas caducadas por falta de pago del 
canon por derechos de saperfiaie y 
enunciadas en el EolETum Oficial de 
esta provincia, número 116, fecha diez 
y eeie de Mayo último, estando com
prendida en dicha relación la expresa
da mina “Barbarita,„ so han verificado 
las tres snbaataa prevenidas en el artl- 
onlo 23 del deorato-ley de 29 de Di
ciembre de 1868 y declaradas desiertas 
por falta de licitadores, habiéndose 
terminado la tercera el día cinco de
Junio. é las cuatro de la tarde.

Viste la doctrina establecida en las ' 
Reales ordenes de 20 de Septiembre de 
1887 y 2 5 de Febrero da 1890, se de- ; 
clara franco y registrable el terreno ^ 
que ocupaba la citada oonossión “Bar- ' 
barita,„ desde la fecha de la presenta- ; 
oión de la solicitud mencionada “San 
Bioflrdo.„ |

PubUqoese este decreto en el Bolb- ? 
TIN Oficiat da la provincia para el ge- '' 
nsral oonooímiento. *

Córdoba 22 de A gesto de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo

■■_______ _ -^ .._...... —~ '

MINISTERIO DE LA GUERRA j

SEAL OEDEN-CIRCULAK

Bxemo. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 18 del toes an
terior se dice á este de la Guerra lo si- 
gaiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 6 de Marzo de 1896;

El Rbt (Q. D. G.), y en su nombre 
la Rbina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se reoonozoa á 
favor del causante el único crédito 
comprendido ea la relaoíón 6.* adicio' 

nal á la número 43 ds abonarés de al
cances y ajustes finales, correspondien
tes a! Regimiento infantería de Anda
lucía, que después de hecha Is rectifi
cación de loa intereses por habérsele 
abonado desde 1.* de Noviembre ds 
1883 en vez de hacer lo desda !.• de Ju
lio da 1882, que asciende á 166 peeos 
por el capital rectificado del mismo, 
y á 42 pesos 12 centavos por los in
tereses devengados; en jnnto á 198 
pesos 11 centavos, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 3ÍS 
por 100 en metálico, ó sea 69 pesos 34 
centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 14 de It ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892.

De Real orden lo digo à V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 34 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, nn 
ejemplar de dicha relación, con los do- 
oamentos jastifioatívos del crédito que 
contiene, excepto el abonaré y ajuste 
rectificado, para que puedan hacerse 
tas publicaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministmio 
que facilioite á la Inspección de la Gaja 
general da Ultramar los 69 pesca y 84 
oentavea que necesita para el pago del 
meooioaado».<océdito*„

bo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darae la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por loa Capitanee generales de Ultra- 
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y geationar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en los Soltímes Oficiales de Isa 
provincias, con el fin de que llegue ó 
conocimiento de loe interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1896. -Azcárraffa,

Señor...
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Relación que se cita

NUMERO 
de 

orden

NOMBRE DEL INTERESADO
IMPORTE 

del capital rectificado

Pesos

IMPORTE 
total de los intereses

Pesos

TOTAL

Pesos

á peroioir el 36 por 
det capití l é intereses

Pesos*

609 José Chirona Piquer 156 36 8S 191 88 67 15

Madrid 14 de Abril de 1896.—Azcábbaga.

........ ÔC la GoSüiiiciáíi

LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y 1« GoostitneiÓD Rey de Ea- 
jaña, y en en nombre y durante su ma
nor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren sabed: qee las Cortea han 
decretado y Nos sanoionado lo ei- 
gniente:

Artíoolo único. El art. 16 de la ley 
de 29 de Agosto de 1882 pera el r¿gi> 
men y administración de las provin 
oias ge adicionará ai final con el si
guiente párrafo:

"También podrán ser nombrados 
Gobernadores de provincia los OSoía 
les del Consejo de Estado que cuenten 
diez años de servicios en aquel alto 
Cuerpo, siempre que en el mismo ó en 
la Administración general del Estado 
hubiesen desempeñado por más de dos 
años destinos con la categoría de Jefe 
do Nugooiado-n

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Antoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cnalquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte y 
uno de Agosto de mi) ochooieotos no
venta y seis.- YO LA REINA RE
GENTE.—EI Ministro de la Goberna
ción, Fernanda Cos- Gayón.

DON ALFONSO XUI, por la gra 
cía de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombro y dorante so 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sanoionado Io si
guiente:

Artículo único. El art. 62 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre do 1877, 
modifioado por la de 9 de Junio de 

1839, quedará redactado en la fo^-ma 
siguiente:

“Art. 62. Entretanto que el Go
bierno no prepare un proyecto de ley 
para el régimen especial de los Ayun 
tamientos, en poblaciones que excedan 
de 100 000 almas,según el censo oficial, 
tos Concejales de las mismaa no podrán 
ser reelegidos basta cuatro años dea 
pues de haber cesado en el cargo por 
cualquiera cansa. Igual incompatibili
dad tendrán durante el mismo plazo de 
cuatro años los que hayan de ser nom 
brades Gonoejaies interinos en las po- 
bleoiones á que se refiere el párafo an
terior, si ocurriesen los casos previstos 
en loa artículos 46 y 193 de la ley. En 
las demás poblaciones qae no excedan 
de 100.000 almas, lo mismo qae en loa 
Aynuta míen tos constituidos por agre
gación, con arreglo el art. 3.” de esta 
ley, podrán ser reelegibles los Gonce 
jales. Son asimismo reelegibles en todas 
sus partes loa Vocales asociados. Lo 
mismo los Concejales que los indiví 
dnos de la Asamblea de asociados, de 
jarán de ser reaJegibles si inenrrierau 
en alguno de los casos de responsabi
lidad- „

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunale.'j, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y coleBÍástioas, de cualquier o!a- 
8® y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ia presen
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y seis.-YO LA REINA REGENTE, 
—El Ministro de la Gobernación, Fer- 
nando Cos Gayón.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2478

Número del expediente 3631
Minas

Don Tomás Merino y Borres, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,
Hago saber: que por don Miguel Ca

chinero Loque, vecino do Villa del Río, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
14 del corriente, solicitando se le con - 
oedan doce pertenencias para la mina 
denominada La Esperanza, de mineral 
cobra, sita en al término da Montoro y 
sitio conocido por Pantal de la Casilla 
da Posada Nueva; cuyo registro la ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 19 del corriente, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig 
nación: Se tendrá por punto de partida 
la escavaoión que hay en dicho punto 
cerca de los rasos de Almadenejo y se 
medirán en dirección al rió de Las Te 
Suas 600 metros y se colocará la l.“ es 
tacaj al 3. so medirán 400 y se colocará 
la 2.* á la parte del regajo de las Ani
mos se medirán 600 metros y se oolooa 
rá la 3.", y por último se medirán otros 
400 metros en dirección á lo loma de la 
Casilla y ae colocará la 4." quedando 
así cerrado el perímetro. -

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
paro que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme al ait, 24 de la ley, loa que se 
dtean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Agosto de 1896.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

TESOREBU DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA Dt CÓRDOBA

Número 2471

Seguido expediente al Ayuntamien
to de Lacena en esta provincia per 
descubiertos de consumos que le resul
tan en fin del cuarto trimestre del ejar- 
cioio de 1896 á 96, importantes 85.111 
pesetas, por providencia del ilustrisí- 
mo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, fueron declarados responsa* 
bles personalmente el señor Alcaide y 
Concejales de dicha Corporsoión, al -pa
go de expresada soma, habiendo sido 
confirmado el fallo por la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas, en 
orden fecha 7 del actual.

Lo que se les notifica por medio del 

presente en onmplimiento el artíoolo 
61 del reglamemo de 16 de Abril de 
1890, habíóndolo hecho además de ofi' 
ció; advirtiéndoles del derecho qne i®® 
asista para apelar de repetida resoln 
oión, sute el excelentísimo señor Mi' 
niatro de Hacienda en el plazo “^^ 
quince diaa, según les artíonloe 62 ? 
84 de dicho reglamento,

Córdoba 24 de Agosto de ISS®-** 
Eduardo Sol.

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA '

Núm. 2487

Dasierta por falta de licitadores 
subasta anunciada para el día seis o 
qne rije, oon objeto de contratar le e 
quisioión de unes modestos ataii*^®* 
con destino á los cadáveres de los ” 
cines pobreo qae se inhumen en 1®® ^°^ 
cementerios de esta población, se eo®'’ 
oía de nuevo ai público por térmíQ^ *^* 
diez días expresada diligencia, qoe b# 
brá da tener efecto oon las formal^^*
das legales establecidas, en el desP^'

<19cho de esta Alcaldía, de dos á tr®®
la tardo del viernes cuatro de Sep**®*** 
bre próximo, oon arreglo á las b* 
qus se bailan de manifiesto ea Ia S^^^^ 
taris municipal.

El tipo para la subasta será ^’^^^ 
pesetas sesenta céntimos para 1®® 
adultos y una peseta setenta oéot*““®* 
y dos pesetas noventa céntimo® P“\ 
los de párvulos, todo oon arreglo ai ® 
guiente

Modelo ,
El que suscribe, vecino de..., o*”* ^^ 

dula personal de la clase..., númer'’"" 
hábil para contratar, enterado de 1^ 
condiciones que sirven de base P ^^ 
subastar el suministro de stande®' 
compromete á facilitar durante el ?, 
sente año económico y hasta qo® ®® 
vierta la cantidad de dos mÜ P®®^ j 
preenpaeetádas, las cajas en ^*“'®^j. 
sin forrar que se le pidan de dos 
ños para loa adultos y de otros do® P® 
ra los párvulos, á los precios sigo^®*^

Ataúdes para adultos á oinoo P®®
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28 DE AGOSTO DE 1896

las sesenta céntimos ó á la menor cao- 
tidad que se ofrezca.

Idem para párvulos á una peseta se
tenta oéntimos y á dos pesetas noventa 
oéntimos idem.

Fecha y firma del proponente.
Córdoba veinte y cinco de Agosto de 

^d ochooiensos noventa y seis. -E. 
Alvarez.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2488

En la noche última han desapareci
do del cortijo nombrado la Sierrezuela, 
etaamoda k eindad de Córdoba, de 
^ propiedad de don Antonio Raya 

®®rt;B, kg caballerías también de su 
P^úpiedad qué á continnaoión se ex
presan;

Una yegua cerrada, algo más de 
arca, castaña, herrada en el anca de

acon una A y ana oreja rasgada 
extremo.

^dem, cerrada, negra, con el 
® B»o hierro en el anca derecha y la 
coT** *'^^*^ *® °'®’* y ^^^° hierre 

c uso en d anca izquierda y alzada la 
a anterior, con rastra da un potro 

éro, de unos tres meses.
^® P^^’'* ú© tres á cuatro eños, na

rro' **° ^^ "^ Charca, con el mismo hie- 
eu el anta derecha y señal en la

Un caballo de sais años, negro, sabré j 
marca, entero, con dos galápagos, he- j
rrado del anca izquierda, con una A.

Un potro de uno á dos años, hayo, 
alzada regular, entero.

Fernán Ñoñez 26 de Agosto de 1896.
—El Alcalde, Aatonio Zurita.

ENCINAS REALES
Núm. 2489

Don Juan González Ramirez, Alcalde 
dental de esta villa.

aeci'

Hago saber: que terminado en bo
rrador el repartimiento de guardería 
rural formado por - ata Ayontamieuto 
en el corriente año económico, para 
satisfacer con su importe los haberes 
de los guardas de campo de este térmi
no municipal, qneda expuesto al pú
blico en esta Secretaria de Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él compren
didos puedan examinarto libremente y 
hacer Ias reclamaciones que estimen 
oportunas.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, para que llegue á 
conocimiento de todos los contribu
yentes, por territorial de este distrito.

Encinas Reales 26 de Agosto de 
1896,—Juan González.

JUZGADOS
CORDOBA

1 Núm. 2483
j Don Antonio Alonso Solano, Juez da instruo- 
: ciÓn de esta ciudad y su partido.
' En virtud dei presente se cita, llama 
j y emplaza por el término de diez días, 
: desde su inaeroión en la Gacelade Ma- 
1 drid, á dos individuos, uno como de 
! treinta á treinta y cinco años de edad, 
j y el otro de lamismaedad próximamen- 
j te, diferentes en estatura, vestidos de 
* blusa y pantalón claro y sombrero do 
| ala ancha; los cuales sastrageron con 
» violencia dos caballerías menos qae 
1 conducía Bartolomé Romero López, 

i
3

por el camino que da Palma del Río 
oondnoe à Hornaahualos, en la madru
gada del cuatro del actual, para que 
comparezcan ante este Juzgado á près- 
tar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades asi civiles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan lá busca, detención y presenta
ción de dichos individuos.

Dado en Córdoba à veinte y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis.—A. Alonso Solana.—El actuario, 
Manuel Guillen.

Al propio tiempo mego y encargo A 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan ó la busca y captura 
del Antonio Rodríguez Garola, po— 
niéndolo caso de ser habida á disposi
ción de este Juzgado con las segurida
des oonvenientea, en oalidad da dete
nido, en la oarool de e.^te partido.

Y por último también se citan, lla
man y emplazan,para que comparezcan 
en referido tórmino de diez días, ante 
este referido Jazgado, 4 la persona ó 
personas que se crean duehos de las 
expresadas medias barras de plomo y 
sacos, À fin de entragárselaa en oalidad 
de depósito previa la oportuna jastifi- 
ración de pre.^aiateacia y ofreoerles el 
aiudido sumario; apercibidos que da no 
verifioarlo tambien les parará el perjaí- 
oio á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis.—A. Alonso Solano. —El actuario, 
Félix Nogués.

Antonio Rodríguez Garola, el cual 
vivió en esta capital, ignorándoee en 
que casa y número; es de estatura me
diana, color del rostro pálido, pelo cas
taño, ojos pequeños, do unos veinte y 
ocho á treinta años de edad, barba po
blada y afeitada, sin bigote y ohato; 
viste chaqueta y pantalón osoaros y go
rra negra.

Núm. 2466

Saaiíiaíi

Fallecimientos ocurridos el día 21 de Agosto

^^ÍiaOQülA5
SEXO ESTA DO EDAD ENFERMEDADES

Varón 
Idem
Idem

Soltero 
Idem 
Idem

68 años
3 meses

12 años

Hemorragia cerebral
Atrepsia
Meningitis

Hembra Soltera 7 meses Catarro intestinal
Varón Soltero 12 días Anemia
Hembra Viuda 88 años Senitud

Idem Varón Viudo Î6 Euterlis
Idem Casado 47 Pleuronenmonía

DIA 22 DE AGOSTO

» ®^tdral Varón Soltero 6 meses Meningitis
^dom Hembra Sottere 6 años Taberonlosis

Varón Casado 24 Tifus

DIA 23 DE AGOSTO

5 Núm.2486
E For el presente se cita y llama á Juan 
| Servan, vecino que fuá de la aldea de 
,^ Alcolea, Colonia de Santa Isabel, oa- 
i yae demás oirounstanoias se ignoran, 
j para que en el término de diez días, 

contados desde la inserción dal presen 
| te en el Boletín Ovio’al da esta pro- 
i vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
5 ante estaJuzgado á prestar declaración

MONTORO
Núm. 248S

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
6u partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha 
el actuario, se siguen diíigenciaa de

i en el samario que instruyo contra An- j apremio contra Kdefonso Lana Cordo-
g tonto Alcoba Alarcón, por lesiones; pre 
j viniéndote qae si no lo verifica le para 
f rá el perj'iioio que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á v¿inte y seis de 
f Agosto do mil ochocientos noventa y 

eeis. —A. Alonso Solano.—EI Secreta
rio, Teodomiro Fernández.

t 
j 
{ 
}

Número 2484
Por virtud del presente que se inser

tará en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, se cita, lla
ma y empieza á Antonio Rodríguez 
García, cuyas señas y demás oirouns- 
tancias se expresarán á continuación, á 
fin de que en el término de diez días, 
oontadcs desde el siguiente al de la pa-

cero, para hacer efectivas las respoa*

^’colás
Hembra 
Idem 
Idem

Soltera 9 años
Idem 35
Idem 3

Bronquitis 
Peritonitis aguda 
Tifus

| blioación de este edicto en referidos 
f periódicoe, comparezca ante este Juz-

DIA 24 DE AGOSTO 4

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

Casada 
Soltera
Idem 
Soltero

47 años
8 meses
5

21

Toberculosis puimonar
Noma
Fiebre infecciosa
Taberoalosíe

^* 4loRí?*'Í°^^ 2^ “í® Agosto de 1896.-E1 Secretario, Manuel Varc.-V • B ' 
Alvarez.

gado, sito en la calle Marqués dal Vi
llar, número tres, de esta oindad, para 
responder á loe oargos que le resaltan 
en al sumario que me hallo intrayendo 
con motivo del hurto de cuatro medias 
barras de plomo y dos sacos, ouyo he
cho tuvo lugar en la mañana del dis 
veinte y seis de Julio último, en Ia es- 
taoión férrea de Posadas á la salida del 
tren mixto ascendente, número uno; 
speroibido que de no verifioarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lagar en 
derecho.

eabilidades á que ha sido condenado en 
causa que se le ha seguido por lesiones, 
en las cuales por providencia de hoy 
he mandado sacar á pública subasta 
para su venta la cuarta parta da una 
casa proindivisa qus el todo radica en 
la calle Notarios, da esta oindad, seña* 
lada con el número cinco, y linpa por 
la derecha entrando con casa de don 
Manuel Garijo; por la izquierda la de 
don Manuel Mayoral, y por la espalda 
con casas de la calle Anton Diaz, y ha 
sido retasada en 1.666 pesetas 26 cén
timos, bajo las condiciones siguientes: 

CONDICIONES
1 .‘ Que el remata tendrá lugar el 

día díaz y seis de Septiembre venido' 
ro y hora de Ias diez de en mañana, en, 
Ia sala Audiencia de este Juzgado.

2 .* Que para tornar parte en la sa
blista deberán Jos licitadores oonsigaar 
previamenta en la mesa del Juzgado ó 
an el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no seráu ad
mitidos.

3 .^ Qae no se admirán posturas qae 
no cubran las dos terceras partes, tipa 
fijado,

4 .“ Y que loa títulos de propiedad 
se encuentran da manifiesto en la Es- 
oribania del actuario, oon los coate#
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qn© tengan derecho s exigir otros. 
Dado en Montoro á veinte de Agoa- 

to de mil oohouientoe noventa y eeÍ8.
—José G. Valdeoaeas.

. j^Qjj^g^ ejecutiva de Hacienda'SS^TAIZSJSSiS ■
I ZONA DN CASSA ramo.

Real fdlegio de la Parísima foncepciéa 
ADJUNTO AL INSTITUTO PROVINCIAL 

DE CABSA

f Número 2496

Córdoba 26 de Agosto de* 
1896. El Gobernador Presiden
te, José Novillo.

EDICTO LE PRIMERA SUBASTA DE PINGAS Sección de anuncios
Número 2491

Condiciones para el ingreso de los 
alumnos en este ñeal Colegio

1 .* Los que deseen ingresar en este 
Colegio lo solicitarán det señor Direc
tor en todo el mes de Saptiembr©, 
acompañando á la instancia certi6ca- 
oión médica de no padecer enfermedad 
alguna contagiosa ó repugnante.

Todo el que haya estado en años an- 
teticres y desee coctiunar lo avisará 
por escrito y dentro del mismo mes 
para reservarJe habitación.

2,“ Vendrán provistos para ello de 
les prendas d© vestir necesarias, asi 
como del uniforme de la casa, el cual 
podrá hacerse en los primeros días por 
el sastre del Colegio, si no lo trageren; 
también de los útiles de asco, de un 
devocionario, un cubierto de plata, me
dia docena de servilletas con su ser 
viUctero, cama de hierro, percha y pa
langanero dei mismo metal, lavabo y 
cuodro de nn Santo de su devoción 
para la cabecera de la cama.

3 .* Será de cuenta de los señores 
colegiales el lavado y repasado de ro
pa así como el pelado y afeitsdc, sin 
embargo que dentro del Establecimien
to encentrarán personal idóneo pata 
esto.

4,“ El uso del uniform© es obliga- 
taño en todo, pues la prenda que lo 
representa se amolda para tenería de 
casa y calle,

5,“ La pensión anual ta de 576 pe 
setas, pagada por tercios adelantados, 
en esta forma: el primero, de dosoien-

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 22 del corriente, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al trimestre de 1694 á 95, se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación 
se expresan:

DEBITO 
por priaci-, 

pal, 
Número recargos i 

de y cosías , 
orden. — j 

Pts. Ctins.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Ï FINCAS QUE bE SUBASTAN, CCü EXPRESIÓN 

DE LAS CAHQAS PBEFKKENTRS OONOCIDAS

75 301 Dou Jeté Giménez Viñas.—Dos fanegas tÍ9fra
de riego ©n el Batan, de este término.

168 88, Den Manuel Sidro de le Torre,— Tres fanegas 
jeeie celeminee de olivar en el Vedo de la Benita, 
¡de este término.

Ekccííi’iu
Las actas origina-

í

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctms.

1800

2772

t ies y sus copias; lis- 
Has duplicadas de 
1 votantes; los certifl- 
Hados de escrutinio; 
| los nombramientos 
¡ y credenciales paxa 
las próximas elec- 

1 clones de Diputados 
¡provinciales, se ha- 
: lían de venta en la

La subasta se efectuará en las Gasas Consistoriales de esta 1
ciudad el día 7 de Septiembre, á las once de la mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores puedén librar sus bienes pagando el princi

pal, dietas y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes, y transcurrida que sea una hora
5 se admitírán por otra hora más posturas que cubran el débito y las 
j costas.
; 3.“ Que los títulos de propiedad que tos deudores presenten esta-

i 
*

imprenta del DIA
RIO de CORDOBA, 
Letrados 18.

1

El padrón y sn 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descu-iran de manifiesto en esta Agencia, sin poder f‘xigii‘ otros, y que si se i . n

tubie; efsegnudo, da Ígaal cantidad, । Careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la blOrtOS, laS hojaS UO' 
i regla 5.-dd 3^ 42 del regento dé la Ley Hipotecaria, por cuen- claratoriaS, asi como 
j ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio j
i de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. j las cuentas de carg^
11 i , ,, . . , to . .-íy data, se hallan do
1 basta el importe del principal, dietas y costas del procedimiento eje- 1 ¿ i • #•611'
: cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de j '^l^ til en la impl^
* esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 1 ta del DIARIO, b^'

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 5
en la regla 4.“ dei art. 37 citado. ! • 1 -

tas tres pesetas, en el primero de Oo- |

en ocho de Enero, y el tercero, de j 
ciento sesenta y nueve pesetas al in- ;
gresar después da las vacaciones da 
Semana Santa.

Cou coya pensión tienen dereoho á 
las oleses da segunda enseñanza, sien
do de cuenta de los colegiales las cla
ses egenas á ésta, como piano y otras.

6 ." La elimentaoión consistirá en 
□a desaya no de chocolate ó café con 
tostadas, después de Capilla; un al
muerzo inerte á las diez y media; co
mida con dos principios á las cuatro de 
la tarde, y ana parvedad à la noche, 
después del Bosario.

7 .* Si los padres de los internos no 
residieren en esta localidad, tendrán 
un encargado que los representen, res 
pondan de las pensiones de sos hijos y 
se entienden directamente con el señor 
Director.

8 .* Los señores colegiales deberán 
estar en esta para el 30 de Septiembre, 
con objeto de asistir á la solemne aper
tura del curso en el Instituto.

Cabra 24 de Agosto de 1896.—El 
Eegente Secretario del Colegio, Joan 
Sánchez.—V." B.*: El Director, Fran- 
cieoo Garrido.

j

S 
í

4. Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su^

los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

En Cabra á 22 de Agosto de 1896. — Si Agente ejecutivo, P. 0., 
José Morales, ! Los libros il6

i contabilidad muñid"
J

Jimia provincial te Bonefieencia
DE CÓRDOBA

Número 2476 
ANUNCIO

Ku virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Adminis
tración, con fecha 19 del actual, 
de conformidad con lo que precep
túa el artículo 37 de la vigente 
mstrueción de 27 de Abril de 
1875, se cita á la señora doña

Juana Gualberto de Quesada y 
Pizarro, Condesa de Donadío y 
Patrona de las fundaciones bené
ficas instituidas en la ciudad de 
Lucena por don Andrés de Rueda 
Rico, para que en el término de 
veinte días exponga ante esta Jun
ta cuanto considere conveniente á 
su derecho en el expediente de 
destitución del expresado cargo

1 i 
Í

pal se bailan deveO" 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COB' 
DORA, Letrados 18-

Los pedidos se r^' 
miten á vuelta de co
rreo. _

ImprenU del DIARIO DE CÓRDOBA
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